
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 1380-2021-UTEA_CU(e).

Abancay, 30 de setiembre de 2021

VISTO:

CONSIDERANDO:

La Resolución Rectorat N. 060-2021-UTEA-R(e) de fecha 15 de setiembre de 2021, que
ratifica la Resolución de v¡ce Réctorado Académico N' ooB5-202'l-urEA-vRAc de fecha og de
setiembre del 2021, y;

t

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Univec¡dad es autónoma en su égimen normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, administrat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria N. 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N. 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitar¡o, ralificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así crmo aprobar los instrumentos de gestión acádém¡ca y de invest¡gac¡ón,
la política general de formación académ¡ca en la Univecidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Conse.¡o Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la licenc¡a inslituc¡onal a la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Ande§, p€ra ofrecer el seNicio educativo superior universitar¡o en sus
locales conducentes a grado ecadémico y título profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a
partir de la notiflcación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder I registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na identifc€do con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
marzo de 2021 , y de confomidad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de matzo del2021";

Que, en ses¡ón extraord¡neria de Consejo Universitario de fecha 29 de setiembre de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACOR0O, ralmcar Resolución Rectoral N'060-2021-
UTEA-R(e) de fecha 15 de setiembre de 202'l , que en su Artículo Primero resuelve: "RATIFICAR,
én todos sus extremos la Resolución de Vice Rectorado Ac€démico N' 0085-2021-UTEA-VRAC
de fecha 08 de setiembre del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'Ampliar, la fecha del
proceso de selecc¡ón docente para contrato de la comisión de selección docent€ 06-09-2021,
Revisión de expedientes inv¡tación y selecc¡ón: Sede Abancay, F¡lial Cusco y Andahuaylas del
07 al 1149-2021 y publicación e informe 13-09-2021" y en su Artículo Segundo: "DISPONER,
que, queda vigente todo lo establec¡do en convocatoria y cronograma de Selección de Docentes
Contratados a T¡empo Completo y Tiempo Parcial para Pre-Gredo de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, 2021 Virtual por Medida de Emergencia Sanitaria COVID-19;

ANC
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Pás. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNMERSIIARlo Ne 1380-2021-UIEA-CU{e)

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de Ia Un¡vers¡dad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRliilERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 29 de
setiembre de 2021 , la Resoluc¡ón Rectoral N' 060-2021-UTEA-R(e) de fecha l5 de setiembre de
2021 , que en su Artículo Primero resuelve: .RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón
de Vice Rectorado Académico N" 0085-202't -UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del
2021, que rGsuelve en su Artículo Primero: "Ampl¡ar, la fecha del proceso de selección
docente para contrato de la comisión de selección docente 06{9-2021, Révis¡ón de
expedientes ¡nv¡taclón y selecc¡ón: Sede Abancay, F¡l¡al Curco y Andahuaylas del 07 al
1149-2021 y publ¡cac¡ón e ¡nformG 1349-2021" y en su Art¡culo Segundo: "DISPONER,
que, queda v¡gente todo lo establecido en convocatoria y cronograma do Selección de
Docentes Contratados a Tiempo Comploto y Tiempo Parcial para Pre-Grado de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, 2021 Virtual por Med¡da de Emergencia San¡taria
COVID-19". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oflcinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publiceción de la presente Resolución en el portal
WEB de ¡a Universidad.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE Y ARCHíVESE,

EZARINA

icá de los Ardes
ALVAREZ

General
Tecnológ¡ca de los Andes.
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